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_ ___ PARTE OFICIAL
S. M. d. Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipt 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia ct._imáan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 6 agosto 1928).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
Núm. 1.136. 1

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada pol
la Comisión asesora de material pedagógico 
para el servicio de las Escuelas de Primera en
señanza, acerca de la resolución del cónonrso 
público anunciado por este Ministerio para la 
adquisición de vitrinas de madera para la colo
cación de pesas y medidas del Sistema Métrico 
Decimal y para el material y aparatos de los 
b’abinetes de Física y Química, y teniendo en 
cuenta las razones en que se funda la propues- 
’ í de referencia, 8. M. el Rey (q- D« g-) h«. te 
'!,do^a bien disponer:

l-0 Excluir del concursóla proposición cu- 
i*respondient§ al modelo que tiene medidas mo- 
iiores de las señaladas en e! anuncie de! con- 
* ’irso de que se trata.

2 .° Adquirir a D. Alberto Caballero Ramírez, 
Administrador de Editorial Voluntad (8. A.), 
domiciliada en Madrid, calle d' Gaztambide, 
núm. 3, cien vitrinas igi/ab s al modelo núm. 3 
y al precio de 39 pesetas cada una.

3 .° Adquirirá D. Francisco Salas Rubio, en 
nombro y representación de D. Federico Giner 
Llinares, industrial de Tabernes de Valldigna 
(Valencia), cien vitrinas como el modelo núm. 1, 
al precio de 39 pesetas una.

4 .° Adquirir a D. Francisco Alemán Alemán, 
comerciante establecido en Murcia, '< inenenta y 
nueve vitrinas, iguales a! modelo presentadí) y 
al precio de 36‘74 pesetas cada una; y

5 .° Que una vez que el Ministerio se haya he
cho cargo de las vitrinas, que por la presénte 
se adquieren, se abone su importe con aplica- 
caeión al capítulo ñ.°, articulo L°, concepto 2.° 
del vigente pri supuesto de este Departamento 
ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.—Madrid, 16 de julio do 1928.— 
Callejo. •
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 30 julio ,1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Num. 758

limo. Sr.: Visto el dictamen de la Junta Con
sultiva de Seguros, proponiendo se dicte una 
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disposición de carácter general, en la que se es
tablezca que para las entidades de seguros ex
ceptuadas que hayan dejado transcurrir un año 
desde que obtuvieron su excepción, sin que 
justificaren su funcionamiento se les aplique por 
analogía lo ya preceptuado para las inscritas en 
e! artículo 14 del Reglamento do Seguros, que 
se considerará así ampliado en su redacción a 
estas entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con la 
anterior propuesta, se ha servido disponer que 
las entidades de seguros exceptuadas que hayan 
dejado transcurrir un año desde que obtuvieron 
su excepción sin que justifiquen su funciona
miento, no podrán hacer uso del beneficio que 
se sigue del hecho de la excepción, y para rea
lizar operaciones de seguros, una vez caducada 
la excepción, deberán reproducir la demanda y 
cumplimentar do nuevo los requisitos previos 
a la excepción. .

De Real orden lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 13 de julio de 1928 —Aunós. , 
Señor Director general de Comercio, Industria

y Seguros.
^Gaceta 30 julio 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

90BIEB83 Cmi EB lAJMVÍHCIA BE ZA1AWZA

Extranjeros. — Circular.
Según me ordena el Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en telegrama de 3 del actual, todas 
las Autoridades de esta provincia se abstendrán 
de señalar y hacer efectivo impuesto alguno ni 
emolumento de ninguna clase por el visado de 
documentos de identidad de súbditos portugue
ses, a tenor de lo dispuesto en convenio Hispa- 
no-Portugués de 1870.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades de es
ta provincia y cumplimiento.

Zaragoza, 6 de agosto de 192-1.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

CIRCULAR
Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Lorenzo Salafranca, vecino de 
Ejea de los Caballeros, contra providencia de 
este Gobierno, fecha 2 de julio último, impo
niéndola 500 pesetas de multa por haber for
mulado una denuncia con desprestigio de la 
autoridad del Alcalde de dicho Municipio, cau
sando alarma en el vecindario.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
en cumplimiento del artículo 26 del Reglamento 
de Procedimiento administrativo.

Zaragoza, 3 de agosto de 198S.
El Gobernado» civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta,

Secretaría.—Negociado 4.° 
Caza. — Circular. fl|„

De conformidad con lo que determina e 
tículo 17 de la vigente ley de Caza de 1 
mayo de 1902, reformado por Real débre 
13 de junio de 1924, queda terminada ■ 
en esta provincia desde el día l.° de 
próximo, con las restricciones comp^1 p^jr 
en el articulado de la misma, que harán 
inexorablemente los señores Alcaldes y 60 
dependientes de mi Autoridad, despjeg»^ 
tan importante servicio toda su actividad 
a fin de que los preceptos en ella con-^ gllljo 
se lleven a efecto con toda severidad,^ 
de este modo ulteriores responsabilidad^ । 
exigiré sin contemplación alguna. ¡gg)’

Las palomas campestres, torcaces, tór p^ 
codornices, desde el 15 del presento i fn- 
drán cazarse en aquellos predios en ai"! 
cuentren cortadas o segadas las coseoD- e| 
cuando los haces o gavillas se halle11 
terreno. ^^teP8'

Lo que se hace público por medio a» 
riódico oficial, para general conocimie11 '

Zaragoza, 4 de agosto de 1928. , 
El Gobernador civil-

Juan Cantón-Salazar y .

CIRCULAR , ,
El Alcalde de Bástago me oumunjea 

desaparecido de un monte de aquel - 
municipal el menor llamado Francis^c ^trl 
Gonzalvo, de 17 años de edad, estatura d” 
600 milímetros, viste pantalón y 
caki, pelo castaño, calza alpargatas *¿ 
cerradas; particulares, una cicatriz en ‘ a 
lado izquierdo; a '

En su virtud, encargo a los señora5 ■ 
Guardia civil y demás Autoridades d'-1 
vincia que de la mía dependen, practi'l ^ 
tiones en averiguación del paradera ye» 
menor, el que, caso de ser hallado, ser ... 
a disposición de la Alcaldía de Sástag0, |

Zaragoza, 7 de agosto de 1928. jjB.- ■ 
El Gobernador

Juan Cantón-Salazar y :■

Servicio de Higiene y Sanidad pecuar 
CIRCULAR „ , i

En cumplimiento del artículo ¡ < '‘^7 |! 
mentó definitivo de 30 de agosto de 1 
la ejecución de la vigente ley de 1íl.
declara oficialmente extinguida la '11 |a.4 
culada por vacunación practicada 
jas de D. José Mateo, D. Leandro 'p 
D. Mariano Gracia, D. Nicolás A '* ¡p |ir 
Pedro Gayé y D Manuel Anadón, que 
aisladas en el sitio denominado Real* 
mayor), de esto término municipal, 
ción fué practicada el 15 de jumo m’1 c(

Lo que so hace público para ge»1 1 
cimiento. , -

Zaragoza, a 1 de agosto de 1928.
El Gobm^or

Juan Cantón-Salazar r
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SECCIÓN TERCERA
COKISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

, Comisión provincial ha acordado fijar 
como fechas para la celebración de sus sesio
nes ordinarias, durante el presente mes de 
agosto, las correspondientes a los días 10 y 24, 
a las once horas y treinta minutos.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de agosto de 1928—El Presiden
te accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA

Megación de Hacienda de la provincia de Zaragoea.

Sección provincial de Presupuestos municipales.

CIRCULAR
noNtt habiendo hecho efectiva la multa de 15 
dA^al8!^116 impuesta a los señores Alcal- 
adiunfn o^Puebloa comprendidos en la relación 
del nrPQi? han remitido la liquidación
aquélla" vPo-e8t<i 19271 Por cuya falta imP’lse 
la viat»’ Siend° urgente necesidad tener a 

r686 documento para facilitar los datos 
acora 08 por la Superioridad, he
con arre hi certificación de apremio
anerrih?? ° 8 8 de 24 de may0 de 1924’ V 
¡ id . \ * Ci°in otia mu,ta de 25 pesetas a los ci- 
on x ? ^.lcald6S, en la que quedarán incursos si 
rx ) t6rm,no del tercero día no envían a esta 

'negación de Hacienda el documento aludido.
Zaragoza, 4 de agosto de 1928.—El Delegado 

ue Hacienda, Francisco Alamán.
Relación que se cita.

Albeta, La Almolda, Alpartir, Arán- 
cnga, Balconchán, Berdejo, Cabolafuente, Oaloe- 
na, Cadenas, Cervera de Ja Cañada, Codo, Chi- 
prana, Erla, El Frasno, Fuendetodos, Fuentes 
de Jiloca, Inogés, Jaulín, Lécera, Luesia, Mallén, 
Manchones, Mara, Monterde, Murillo de Gá 
llego, Olvés, Orcajo, Osera, Purujosa, Rodén, 
Huesca, Salilias, Sisamón, Talamantes, Tierga, 
lorrellas, Torrijo, Trasobares, Valmadrid, Veli- 
da de Ebro, La Vilueña, Villar de los Navarros 
y v iver de la Sierra.

SECCjÓN QUINTA

AjuaUniento de li 5, B, e kaortil Cindai de Zeragea
La Comisión municipal Permanente de este 

y untamiento acordó, en sesión de 31 de julio 
imo, varias transferencias de crédito necesa- 

en8 ?bevar a cabo determinadas obras en el Teatro Principa!, y pa^lásTualeTno SaXgXray.

existe suficiente consignación en el presupuesto 
ordinario vigente.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda munici
pal, queda expuesto al público el expediente 
incoado con tal fin, al objeto de que durante un 
plazo de quince días puedan presentarse las re
clamaciones que estimen pertinentes, en el Ne
gociado de Propiedades de la secretaría muni
cipal, durante las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de agosto de 1928. — El Alcalde- 
Presidente, E. Armisén.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Cirilo Roca Salanova se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo contra 
acuerdo de la Alcaldía de Zaragoza, fecha ocho 
de junio de mil novecientos veintiocho, referen
te a prohibir al recurrente la construcción de 
una casa en el solar sito en la Avenida de Mayo, 
número veintidós.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de julio de 1928. —El Secretario 
del Tribunal, Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA

, Elección de Vocales para la Junta pericial 
del Catastro.

Bisimbre.—El 10 del actual, a las once

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresa»;

Listas de contribuyentes y Vocales del Catastro.
Villanueva de Gálhgo.
Murero.

Proyecto de presupuesto para 1929, 
Villanueva de Gállego.

Alborge,
■ El^ presupuesto extraordinario formado por 
; la Comisión municipal permanente de este 

Ayuntamiento para pago de obras de carácter 
urgente y gastos que ocasionen los trabajos 
parcelarios que en este término municipal se 
efectúan, se hallará expuesto al público en la 
secretaría municipal, en cumplimiento y a los 

i efectos establecidos por el art. 300 del Estatuto 
municipal.

Alborge, 5 de agosto de 1928. —El Alcalde 
intiacrn Gnrrnv
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Cimballa.
De conformidad a lo dispuesto en el art. 228 ; 

de la vigente ley de Aguas e Instrucción apro
bada por R. O. de *25 de jimio de 1884, se con
voca a Juma general a la Comunidad do regan
tes de este término municipal, para examinar ¡ 
los proyectos de Ordenanza y Reglamento del 
Sindicato y Jurado redactados por la Comisión 
de su seno, a las Casas Consistoriales, para el 
día diez y seis del presente mes, a las diez de la 
mañana; advirtiendo a todos los propietarios y 
poseedores do lincas de esta vega, que de no 
concurrir mayoría para tomar acuerdo, se cele
brará la reunión en segunda convocatoria el día 
diez y nueve de dicho mes, a la misma hora y 
local, tomándose acuerdo cualquiera que sea 
el número de log propietarios que asistan.

Cimballa, a *2 de agosto de 1928. -El Alcalde, 
Francisco Horno.

Ejea de los Caballeros.
Vacante el cargo de Interventor do fondos de 

dicho Ayuntamiento por pase a otro destino del 
que lo desempeñaba, se anuncia nuevo concur 
so, por término de treinta días, para su provi
sión en la forma prevenida en el Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, con la dotación o suel
do anual de 5.200 pesetas, con carácter volun
tario, libres de todo impuesto.

Ejea de los Caballeros, 6 do agosto de 1928.— 
El Alcalde, Justo Zoco.

Figueruelas.
La recaudación del tercer trimestre de los re

partos generales y de guardas del año en curso 
de este Municipio, se veriacará los días 9, 10 y 
11 del actual, desde las ocho a las trece horas, 
en la Casa Consistorial, en su primer período 
voluntario, y en los días 30 y 31 del mismo mes, 
en iguales horas y local, en el segundo.

Figueruelas, 4 de agosto de 1928. El Alcal
de, Nemesio López.

Mata.
Las subastas de Pesas y Medidas y la del Ma

celo tendrán lugar en la secretaría de este 
Ayuntamiento el día *26 de los corrientes, la pri
mera a las 15 y la segunda a 15l3O horas, sien
do el tipo de la primera el de 2,260 pesetas y 
1.250 pesetas la segunda.

De no tener postor en la primera, se celebra, 
rá la segunda el día 3 de septiembre próximo- 
a la misma hora.

Los pliegos do condiciones se hallan do ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mara, 5 de agosto de 1928.—El Alcalde, José 
Ibarra.

Nonaspe.
La cobranza del primero, segundo y tercer 

trimestres del repartimientogeneral,correspon
diente al año 19-28, tendrá lugar en los días 18, 
19 y 20 del corriente mes, en primer período 
voluntario, y en segundo período tendrá lu-

I. gar en los días 20, 21 y 22 del pr<5xn o 
' ds septiembre, en la Casá-Consistonai, < úg 

las horas de costumbre; pasados dichos y 
incurrirán en el apremio correspondí^'

Durante los mismos días se cobrara ,aj08 
el reparto girado a los vecinos y hae-e e8te 
forasteros, que tienen fincas enclavadas 
término municipal, para pago de Pracílí‘ i ’an0ii 
nes y caballerías menores, que se emp . 1 
los trabajos topográficos Catastrales.

Nonaspe, a 6 de agosto de 1928.— El
Miguel Vilella.

Pedrola.
Para su provisión interina, por 

que la desempeñaba, se halla vacante 0| 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
sueldo o haber anual de 4.000 pesetas, pa
chas por trimestres vencidos con cargo 
supuesto municipal. , jeb6'

Los que deseen aspirar a dicho car^G’te reí0' 
rán presentar sus instancias, debidatnen ¿y. 
legradas y documentadas, en esta Alca o » .y. 
rante el plazo de treintá días, pasados 
les se proveerá libremente por la Corp 
municipal. . A|cflld6,

Pedrola, a 3 de agosto de 1928.—E* ¿
Eugenio Tovar.

Sierra de Luna. fiii
El presupuesto municipal exAra.?,for*°!w 

aprobado por el pleno de esta Do 
para la adquisición de terreno y 
de Matadero, reparación de la 9asa A ' 
y edificio destinado a Hospital- 
queda expuesto al público, en la secr > 
este Ayuntamiento por plazo de 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu 
Estatuto municipal. /

Sierra de Luna, a 6 de agosto de * ■
Alcalde, Pedro Lambán.

Torralba de los Frailes. y.
' f' a Ú

Por falta de licitadores, se anuncia p<0< t 
da vez la subasta del nuevo cemem Jaliü 
las mismas condiciones que constan 
c ío  de la primera, inserto en el Bo l e t  
de la provincia, fecha 22 de febrero y 
te año, número 45, página 509; aJ. 
proposiciones en la Alcaldía hasta el * .j,
corriente mes. d®

Torralba de los Frailes, l de agosto ■ 
El Alcalde, Félix Campillo.

Urrea de Jalón.
Durante los días 16 y 17 del a<;tljfie 

de nueve a doce por la mañana y de e ¡r 
a diez y nueve por la tarde, se recae 
Sala Consistorial de esta villa el te. 
tre del repartimiento general 9^ /
rriente, donde podrán hacer efoctix 
cubiertos los contribuyentes en el ” * 
prendidos. ,

Urrea de Jalón, a 5 de agosto o
Alcalde, Daniel García.
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Alagón. N.° 2.307.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno y Comisión municipal 
permanente de esta villa, durante el finado 
mes de mayo.

De la ('omisión permanente.
Sesión del día 2.—Aprobar el acta de la 

anterior.
Quedar enterados de que durante el mes de 

abril último se ha experimentado un alza do 
273*24 pesetas en la administración del arbitrio 
sobre carnes, en relación con igual mes del año 
anterior.

Poner en las debidas condiciones higiénicas 
el corral y retretes de la Casa Consistorial, 
como resultado de la visita girada por la Ins
pección municipal.

Conceder licencia para obras a D. Juan 
Arqué Delpago.

Sesión del día 9.—Aprobar el acta do la an
terior.

Quedar enterados de que en virtud de la am
pliación del servicio de alumbrado público, se 
ha elevado a 40) pesetas más, trimestrales, el 

del indicado servicio, cuyo aumento se
a tenido en cuenta al formalizar la correspon- 
,ente transferencia o suplemento de crédito, 

para justificar su pago.
Aprobar el extracto de acuerdos de esta Co- 

mipón y Ayuntamiento pleno, correspondiente 
al uñado mes de abril, a los efectos y en cum 
Phmiento de lo dispuesto en el Estatuto munici-

Sesión del día 16.—Aprobar el acta de la an 
tenor.

Aceptar con simpatía la invitación recibida 
del 3r. Alcalde de Zaragoza, para adherirse es
ta Comisión permanente a la idea de ofrecer 
una bandera al 7.° Tercio de Guardia civil, sus 
cribiéndose al efecto con la cuota de 15 pesetas.

Sesión del día 23.—Aprobar el acta de la 
anterior.

Remitir a la Administración de Rentas públi
cas de la provincia certificación acreditando 
que los montes de este Ayuntamiento que han 
sido objeto de expediente, por la Inspección de 
Hacienda, a los efectos del cobro del 20 por 100 
de Propios, se hallan amillarados y se paga la i 
contribución correspondiente.

Acusar recibo y dar las más expresivas gra- . 
cías a la Dirección general de Primera Enseñan
za, por el envío de una máquina de coser «Alfa» ; 
con destino a la Escuela Graduada de niñas.

Designar al Teniente de Alcalde D. Justo Ta- 
jahuerce, para que en unión del Concejal señor ' 
Cuadros y Secretario, y acompañados del Abo- ¡ 
gado y Procurador de los Tribunales D. Alfonso 
Lozano, comparezcan a Jas once horas del día 
a ° 110-v . a n t e Juzgado de Instrucción de la , 
Almuuia, representando al Ayuntamiento en la ' 
celebración de Ja vista, en recurso de alzada, con 1 
tra multas impuestas a varios vecinos de Caba ¡ 
nas, por pasar con carros cargados de remolacha 
Por el interior de la población.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos que 
presenta el Depositario municipal, correspon
diente al primer trimestre del actual ejercicio.

Señalar las horas de diez a doce, que estarán 
abiertas las oficinas municipales, a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta 
do C del at t. 131 del Estatuto municipal.

Conceder una subvención de 175 pesetas a 
D. Arturo Gil Losilla por 300 ejenplares de la 
«Novela de Viaje Aragonesa» que en número 
extraordinario dedica a esta villa, con motivo 
de las próximas fiestas de San Antonio.

Conceder licencia para obras a D? Angela 
López Boca.

Sesión del día 30.— Aprobar el acta de la 
anterior.

Aprobar la distribución de fondos ¿del mes, 
de la fecha, conforme a la relación presentada 
por Secretaría

Poner al cobro, en período voluntario, el 
reparto general de Utilidades del actual ejerci
cio, con la bonificacióitdel 6 por 100 de premio 
de cobranza, a los que anticipen su cuota anual 
durante el plazo de quince días.

Del Apuntamiento Pleno.

Sesión extraordinaria del día 4.—Quedar en
terados de que en virtud de la visita de Inspec
ción girada por la Hacienda do la provincia, 
viene obligado el Ayuntamiento a satisfacer la 
cantidad de 2.471*48 pesetas, por el concepto 
del 20 por 100 de Propios, de los ejercicios de 
1922-23, hasta el 31 de diciembre de 1927, ex
ceptuando el de 1924-25.

Denegar el recurso de reposición que solicita 
D.a Escolástica Morana, contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento pleno, en sesión del 
día 20 de abril último, denegándole el abono de 
terrenos de su propiedad, que voluntariamente 
había destinado a vía pública, en el sitio deno
minado Eras de la Jarea, fundamentado en las 
mismas razones en que se apoyó el Ayuntamien
to al adoptar el mencionado acuerdo.

Acceder a lo solicitado por D.a Orosia Casa- 
sús, viuda de Saura, en veintiséis de abril úl
timo, dejando en las condiciones en que ante
riormente se encontraba Ja alcantarilla desagüe 
de servicio público en la calle Mayor.

Encargar a la Comisión permanente disponga 
lo conveniente para el blanqueo de la Casa 
cuartel, Matadero y demás dependencias muni
cipales.

Sesión extraordinaria del día 16.—Desestimar 
por mayoría en votación ordinaria el recurso 
de reposición interpuesto por D. José García 
Escuder, como Presidente de la Agrupación Ar
tística de Alagón, contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento de veintiocho de abril último 
denegando la subvención que solicitaba pa
ra música, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 255 del Estatuto 
municipal.

Aceptar la invitación de la Agrupación musi
cal «Arte Divino» para que el Ayuntamiento 
apadrine la bendición del estandarte de la ex
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presada sociedad, a la que pertenece la Banda 
municipal de música.

Asi ti r en Corporación a Ja fiesta de Homenaje 
a la Vejez que tendrá lugar en el día de maña
na, en la Plaza de Toros.

Sesión extraordinaria del día 25. - Conceder 
una subvención de 1,600 pesetas, a la empresa 
de la plaza de toros de esta villa, con obligación 
de dar una novillada económica para las tiestas 
de San Antonio, y dos festivales más de la misma 
índole para las fiestas de septiembre, a base de 
novilleros de cartel.

Salir a recibir en Corporación, con la Banda 
municipal de música, a la Delegación general 
del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, en su 
visita a esta villa, con la Baudera do su Asocia
ción, el día de mañana, con el fin de dar un fes
tival en el Teatro, a beneficio de dicha Insti
tución.

Dejar a cargo de la Comisión permanente la 
organización de festivales, para las próximas 
tiestas de San Antonio, conforme al programa 
presentado.

Aprobar y hacer suyo este Ayuntamiento el 
informe' emitido por la presidencia, al señor 
Juez de instrucción del partido de La Almuuia, 
relativo al recurso entablado por varios veci
nos de Cabañas, contra las multas impuestas, 
por pasar con carros cargados de remolacha 
por el interior de la población.

Quedar enterados de una disposición de la 
Junta provincial de Beneficencia, incautándose 
de una lámina que posee este. Ayuntamiento, 
procedente de Instrucción pública, que se dice 
emitida a favor del Magisterio de Alagón.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Alagón, a 13 de junio de 192<—El Secretaiio 
del Ayuntamiento, Guillermo Arilla. —V.° B.° 
El Alcalde, M, Gracia Julve.

Caspe.
D. Mariano Riva Barreras, Abogado, Secretario 

accidental del Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad de Caspe, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que la Comisión municipal perma

nente, en sus sesiones celebradas en el mes de 
junio próximo pasado, adoptó los siguientes 
acuerdos:

Día 6.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Darse por enterada del balance de contabiti ■ 

dad presentado por Inter,vención, comprensivo 
de las operaciones realizadas hasta 31 de mayo 
último, con una existencia en caja en la referida 
fecha de 26.941*75 pesetas.

Fuero» aprobadas varias cuentas.
Darse por enterada del resultado de la asam

blea municipalista celebrada recientemente en 
Zara goza, y del cual dió cuenta a la presiden
cia el Concejal de este Ayuntamiento y Di
putado Corporativo D. Ramón Camas, aproban
do los gastos de esta representación, importan
tes 135 pesetas. .

Hacer constar en acta el resultado altamente 
satisfactorio de los exámenes celebrados en la 
escuela municipal de La Herradura, con expre

sión de ia complacencia que siente la .- ' J jeg- 
ción ante la gestión brillantísima que V,|L Qiral' 
arrollando el Maestro D. Genaro V3' ■i‘ n =u 
dos, constante y eficazmente auxil: 
meriiísima labor por su esposa, coír c.i 
este acuerdo a los interesados median g |g 
oficio para su satisfacción, y g rali «le.:1 px-
señora del Maestro con cien pesetas i-'" 
celentes servicios que viene prestando 
señanza.

Se acordó por unanimidad que por 
día se comunique al señor Secretario <■*; * r el 
poración haberle sido concedida licenci gll 
tiempo que estime preciso para atenu .. ,|g 
qu brantada salud.

Día 9.-Extraordinaria y urgente. lcanta- 
Aprobar el plan de obras para las (1 t)|flOión 

rillado y abastecimiento de aguas a la - 
y las bases por las que ha de regirse el pie- 
concurso de las mismas y que se l‘evc," 
no ambos acuerdos para su aprobación i 
tiva. . ant°'

Día 13.- Quedaron aprobadas las'aoi 
riores. ,

Denegar las peticiones que sobre ai' 
miento de aguas de las fuentes públn" ? 
solicitado para sus respectivos estable 
D. Antonio Borrué y Guió y D. oiei¡|1’ 
nad Burilo, en atención a que el AyL1° op8^ 
tiene acordada la celebración del conc! ib 
llevar a efecto el abastecimiento g ’faieS'f6 
aguas a la población, ya que acceder a 
liciones habrían de carecer dentro de > 
zo de finalidad, dando a este acuerdo 
general. ..

Fueron aprobadas varias cuentas.
Aprobar padrones de los arbitrio» ^o ' 

pales establecidos sobre carros, ()S in1. 
canalones, acordándose la cobranza 
mos en los períodos voluntarios, pre- 
al vencindario. v 0^

Reclamar a los señores Presidente^ 
nos y Círculos de recreo las cor respe t¡9feO * 
declaraciones juradas de alquiler 
anualmente por tales entidades, a lo; *' 
formación del padrón para el cobro d * biíoO d 
to que les afecta, con exposión ai P’1 .
tal documento una vez confeccionado-,

Aprobar el importe de las mejoras 
por el arrendatario del Teatro en tg9c.j
acreditándole la suma de 4.107 o0 p ' ro ü 
cargo al capítulo once, artículo pf11 
Presupuesto de gastos.

Facultar a la Presidencia para Q116 * 
de la casa Industria Metal Química,13 
lona, las placas de rotulación y num^ g 
calles que estime conv.-niente, P01 
proposición más ventajosa de cuan^ - 
se han consultado a otras casas.

Conceder igual facultad a la Prestd°‘ 0^ ¡(i 
que una vez terminado el plazo de ' 
al público del repartimiento, general .yuti1 
apertura de la cobranza en período * á ¡o

Día 2O.-Fué aprobada el acta
Decretar, como se pide, instancia "^s V 

autorización para obras, de D. Ton1
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Jordán, Juan Bayo Usón, José Pascual Puentes, 
Macario Zabay Palacios, José Angel Ráfales y 
José Catalán Bailo, acordándose, respecto de 
esC) último solicitantno poder acceder el 
Ayuntamiento a la cesión del bordillo que, con
juntamente con el permiso para obras solicita,

J1606891!0 para las obras municipales
Modificar, clasificación en el padrón de ca

rros, respecto de D. Manuel Cebrián Sanz y don 
Miguel Borraz.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar el extracto de los acuerdos adop

tados en mayo último.
Sustituir por estuco, en la forma y condicio

nes manifestadas por el señor Arquitecto direo 
tor de las obras, el decorado de los grupos es
colares en construcción y proceder en su día a 
la colocación de dos pararrayos, a cuyo efecto 
se admite el proyecto y presupuesto presenta
do por el industrial Sr. Pandos, y que so tras
lade este acuerdo al Pleno para su aprobación 
definitiva.

Día 27.—Quedó aprobada el acta anterior.
Se aprobó la distribución de fondos corres

pondiente a junio actual, conforme a las con
signaciones de presupuesto, por un importe to
tal de 17.013‘27 pesetas.

, Decretar como se pide instancias sobre auto
rización para obras, de D. Andrés Pallarás 
A a vales y D. Antonio Gros Oamó.

Aprobar varias cuentas.
Dejar sobre la mesa para aclaración y estu

dio, una factura de D. Emilio Bordonaba, im
portante 325 pesetas.

Designar agente de la Comisión permanente, 
con carácter interino, a D. Agustín Camón Cor
tés, para la recaudación de los arbitrios muni
cipales de repartimiento general, carros, bicicle
tas, canalones e inquilinatos, y que se dé cuen
ta de esta designación al Pleno en la primera 
reunión que celebre, sin perjuicio de que la Co
misión estudie y proponga al expresado orga- i 
nismo la forma do atender, en definitiva, a la ¡ 
función recaudatoria.

Darse por enterada de la carta dirigida por 
el Excmo. Sr. General D. Miguel Primo de 
Rivera al Presidente del Comité Central do 
Unión Patriótica, y acordar la Comisión munioi- 
pal permanente, en su propio nombre y en el de 
la Corporación de que forma parte, que siendo 
el Excmo. Ayuntamiento de Caspe nacido al 
ya or de la Unión Patriótica, a la quesusmiem- ■ 
broa pertenecen, admira y acata, en todas sus • 
pai tes, el programa contenido en el expresado i 
documento y que ha de encontrársele dispuesto 
en todo momento al cumplimiento y defensa de 
sus patrióticos principíos.

Iambien se acordó trasladar este acuerdó a 
(>8 Bxcmos. Srcs Presidente del Cons.jo, Go- , 
sonador civil de la provincia y President a de 
os omités Provincial v local de Unión Patrió- I tica.

para que conste pongo y lirmo la présente 
‘ ’o visto bueno del señor Alcalde, en Ca-pe, 

1 ln\;^0 afí°sto de mil novecientos veintiu- °no. Mariano Riva,

Villanueva de Gállego. N.° 2.176.
Extracto^de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de abril de 1^28. 
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

y disposiciones publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Fué aprobado el extracto de acuerdos adop
tados por esta Comisión durante el mes de 
marzo último.

8 ? aprobó el balance de contabilidad y acta 
de arqueo del día 31 de marzo próximo pa
sado, con una existencia en Caja de 20.73P81 
pesetas. -

Se nombró a D. Andrés García, Comisionado 
de esto Ayuntamiento, para el juicio de - xen- 
cio-ies ante la Jauta de Clasificación y Revisión

Fué aprobada la cuenta del primer trimestre 
rendida por el Depositario de esto Ayunta
miento, con una existencia en Caja de 20 73181 
pesetas.

Se dió cuenta de la instancia del veeino don 
Mariano Miravete Dieste que solicita un trozo 
de terreno para edificar.

Se acordó arrendar la casa habitación de la 
calle Mayor, número H, entresuelo derecha a 
D Silverio Masia de Pablo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 13. Se aprobó el 

acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro

So dió cuenta de la instancia presentada por 
D. Miguel Nadal solicitando se le adjudique 
un trozo de terreno y se acordó pase a informe 
de la Comisión de Fomento.

Se confirmaron los nombramientos de peri
tos alarifes do este Ayuntamiento a favor de 
D. Ricardo Morto Sabaté y D. Arturo Gracia.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 25 —So aprobó 

el acta anterior.
So dió cuenta de no haberse formulado re

clamación alguna contra las cuentas municipa
les d ?l ejercicio de 1927, y se acordó pasen para 
sü aprobación al Ayuntamiento pleno.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.- Se aprobó el 

acta de la sesión anterior,
Su íiió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
deja provincia.

So aprobó la distribución de fondos del ac
tual mes.

Dióse cuenta de la instancia de José Navarro 
que solicita tierra en los montes de este Avun- 
ta miento.

Se dió cuenta de haberse recibido de la Di
rección general de la primera enseñanza un m 
bínete de Física y Química con vitrina paiV la 

, Escuela de niños, número uno, de este Diablo 
. i Se concedió licencias de obras.
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..luspOD' 
mentó, para que emitan su informe cor ■ 
diente. . a(j0 de

También se acordó nombrar r‘ Os11' 
este Ayuntamiento al Alcoalde D. I 
viola Solán, para que asista al IV ^''r^rag0211 
nicipalista, que ha de tener lugar en pró' 
durante los días 28 del actual al 3 do ] I■ 
ximo venidero.

Sin más asuntos, .mrobó e
Sesión ordinaria del día 18.—‘ 1 

acta de la anterior. .
Dióse cuenta de la corresponden $ u. 

recibida y disposiciones publicadas ei 
de la provincia. . .ulieíón r

acordó y fué aprobada la disb retar>?; 
fondos del actual mes, formada por ^n'1'

Dióse cuenta detallada de las oUt]rV pist1’’^ 
das por el señor Ingeniero ^fo f € , piopl6 
Forestal de Zaragoza, sobre mejoras < 
Las Fajas de este pueblo. ^icació11?,.

Quedaron enterados de una comu f0Ci» 
la Administracción de Rentas PÚ.^:! 1 "íeiito 0 
16 del mes en curso, sobre amill^1 ■ 
los montes de este témino municip»1- j peg1, 

Igualmente quedaron enterados 1 pOr 
mentó Orgánico de Empleados, dio 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernar jaeD*^.

Se acordó por unanimidad colocar^ ^98 
da y salida de la población, carretera ¡I1(j¡ca" 
za á Francia porCanfrao, dos l’dtu y . 
res prohibiendo el paso de autumo 
tocicletas a mayor velocidad de 29 
por hora.

Sin más asuntos. . . • de
Villanueva de Gállego, a 1 de junb‘ ir 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido apj^ celeL 

esta Comisión permanente en la ses1 
da en el día de hoy. . . 1^’ ú

Villanueva de Gállego a 15 de jun,° 0
El Secretario, Andrés García.— A • 
calde, Felipe Cativiela.

I OBClfflSWS HISTOBICOS DE BiKOCá I 6011111111 
POR D. T0RI810 DEL CAMPU-l-0

PRECIO 5 PESETA 

' --------- -
De venta en la Depositaría de 1» v 

putación de Zaragoza.

' APK«ÜICK H COüKiO C|111
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGO^ ci, 

De venta en la Imprenta uei 
Precio, UNA 

' .m -.a .-»-! —— -*r ■ m-ww-uweneei v ' ií - 1
•ttevitoTA O»i.

Igualmente fueron concedidos varios terre- 1 
nos para edificar.

Sin más asuntos.
Vdlanueva de Gállago, a 1 do mayo do 1928.— 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión, en la sesión celebrada en el día 
de hoy, 4 de mayo de 1928—El Secretario, An
drés García.—V.° B.°—El Alcalde, Felipe Cati- 
viela. -* * *

N.° 2.836.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de mayo de 1928.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó el ac

ta de la sesión anterior.
Se dió cuenta la correspondencia oficial y | 

disposiciones publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento pleno, durante 
los meses dé enero, febrero, marzo y abril últi
mos. • '

Dióse cuenta de las instancias de los vecinos 
Martín Frontiñán y Tomás Pardo, en las que so
licitan tierra para cultivo en los montes comu
nales. Acordaron los señores concurrentes se 
tengan en cuenta, para cuando proceda su dis
tribución. .

Fué aprobada e¡ acta de arqueo y balance de 
contabilidad del día 30 de abril último, con una 
existencia en Caja 19.498*42 pesetas.

También fué aprobado por unanimidad el ex
tracto de los acuerdos adoptados por esta Co
misión municipal permanente durante el mes 
de abril próximo pasado, acordando su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su inser
ción en el B. O. de la provincia. ,

Se dió cuenta de una instancia del vecino 
D. Pascual Guillén, en la que solicita, para edifi
car, un trozo de terreno baldío, propiedad de es
te Municipio; acordándose paso la referida ins
tancia a la Comisión de Fomento, para que emi
ta el informe correspondiente.

También se acordó por unanimidad se abone 
a un vecino de este pueblo la cantidad de 240 pe
setas, importe del terreno cedido por dicho ve
cino, para alineación y ensanche de la calle de 
Ramón y Cajal de este pueblo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 1L—-Se aprobó el ac

ta anterior. ,
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el 13. O. 
de la provincia. ,

Dióse cuenta de la instancia presentada por el 
vecino D. Emilio Martínez, en la que solicita que 
se le conceda tierra para cultivo en los montes 
de este Ayuntamiento, acordando se tenga pre
sente para cuando proceda su distribución. ,

Igualmente se dió cuenta de las instatfcias 
de Narciso Vera Nevot y Narciso Irache, en las 
que solicitan terrenos para edificar. Se acordó 
pasen dichas instancias a la Comisión de Fo-
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